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Resumen ejecutivo

Introducción

El trabajo se propone determinar cómo debe ser financiada la educación universitaria. A tal efecto se comienza conceptualizando la cuestión para luego elaborar un marco teórico sobre la base de la economía de la educación.

Luego se analiza la situación actual en torno al financiamiento para obtener conclusiones en pos de la optimalidad.

Acto seguido se recomiendan formas de financiamiento y se finaliza con las conclusiones.

Marco conceptual:

Una primera cuestión relevante es definir la materia de estudio. En ese sentido puede decirse que la educación es un proceso eminentemente social a través del cual se modifican las percepciones y maneras de pensar de quienes participan en el mismo.

Marco teórico

Una vez definida la cuestión es menester establecer a la optimalidad en el sentido de Paretto (cuando ya no existe margen para mejorar la situación de un individuo dejando invariante la de los demás) como el objetivo ideal de asignación de recursos, y a partir de ello lograr ubicar a la sociedad en su frontera de posibilidades de consumo, para que luego de definir una función de bienestar social pueda hallarse un equilibrio general  Walrasiano, para lo cual es condición indispensable que se cumpla el segundo teorema de la economía del bienestar.

Planteadas las limitaciones, el problema puede desdoblarse en el análisis de la demanda de educación y en la evaluación del lado de los recursos ( Oferta).

Así; por el lado de la demanda, puede decirse que esta se divide en una demanda privada o individual y otra de carácter social. Respecto a la primera, los individuos demandan educación básicamente como una forma de inversión en capital humano, aunque también lo hacen (en menor medida) como bien de consumo, o simplemente para obtener una credencial (certificado). En lo que concierne a la segunda, esta está motivada en la necesidad de la sociedad de perdurar como tal, incluyendo para eso la necesidad de formación de cuadros dirigentes y  producción de ciertos “bienes meritorios” a partir del proceso educativo.

Por el lado de la oferta, la construcción de un proceso educativo requiere de insumos materiales y humanos; esto es: edificios, útiles, muebles, etc. por un lado, y el tiempo de los docentes y alunmos que participan de la experiencia, por el otro. Dicho sea de otro modo, la sociedad debe elegir entre destinar esos recursos a la producción de educación o permitir que estén disponibles para otra cosa. El costo de oportunidad de los recursos involucrados  debe ser entonces la referencia de los costos sociales de la educación.

Luego, a partir de la interacción de la oferta y la demanda surgen los productos del proceso educativo. Una lista incompleta de los mismos debe incluir; Supervivencia social; desarrollos democráticos y movimientos independientes; cambio cultural; construcción de instituciones; desarrollo de recursos humanos con capacidad para recibir y aplicar conocimientos; cambios en el stock de capital humano; incremento de la actividad entrepreneur ; igualdad de oportunidades; reducción de la pobreza; aumento de participación cívica y política; aumento de la tolerancia; formación de profesionales; creación de conocimiento; etc.

Quien paga la educación universitaria

             Constituido el marco analítico un punto central en la discusión pasa por determinar (más allá de la formalidad de la Ley o las apariencias) quien paga efectivamente la educación universitaria.

Redondeando números, puede decirse que un año de educación universitaria tiene un costo total de $ 7500 por alumno (1994), de los cuales $ 5000 son financiados por los alumnos (costo de oportunidad de su tiempo, básicamente) mientras que el estado financia los restantes $ 2500 por alumno.

Teniendo en cuenta la presión impositiva absoluta de los distintos quintiles de la distribución de ingresos puede probarse que de cada $100 de gasto público, el primer quintil financia $3, el segundo $8, siendo $12, $20 y $56 lo que pagan los siguientes quintiles.

Quien recibe los beneficios

La otra cara de la moneda la constituyen los beneficiarios del sistema.

Respecto a ellos, solo el 6% corresponde al quintil más pobre, 15% al que le sigue en pobreza, siendo 20%, 30% y 29% los porcentajes de participación de los quintiles medios y superiores. Puede verse claramente que los quintiles cuarto y quinto sobre participan en detrimento del primero y segundo.

Por otro lado, si se analiza a los beneficiarios de acuerdo al nivel de educación de sus padres, encontramos que un 66% de los alumnos provienen de hogares donde los padres no han tenido nunca acceso al sistema universitario, siendo en particular un 22% los alumnos cuyos padres solo han completado la primaria.

Quien debería pagar la educación universitaria

Analizando diferentes trabajos y sobre la base de un simple estudio propio, se concluye que los alumnos se apropian de algo así como el 50% de los beneficios que generan por su formación académica. Mientras que por la vía impositiva, sumada a la presencia de externalidades positivas en la educación, la sociedad se queda con la otra  mitad.

Correspondería entonces que los alumnos financiaran cerca del 50% de la inversión, o sea $3750 por alumno por año.

Considerando que hoy financian $5000, puede verse que el actual subsidio resulta insuficiente.

Los problemas del financiamiento

No obstante, dadas las imperfecciones de los mercados de crédito y la existencia de tasas de descuento diferentes para las personas de distintos ingresos, aunque se aumentara el subsidio muchos alumnos no entrarían a la universidad dado que no están en condiciones de financiar la parte que les corresponde.

Una Agencia Federal podría contribuir a amilanar el problema creando un fondo de inversión en estudiantes universitarios, mejorando de esta manera la capacidad de acceder de los que más se esfuercen o mayor capacidad tengan.

Similarmente, un mecanismo de bonos con garantía en la recaudación tributaria podría dotar de fondos al estado para financiar el componente social.

Conclusiones

La actual asignación de recursos en materia educativa dista de ser óptima.

La falta de recursos financieros no debiera ser una excusa para justificar la falta de decisión en materia de proyectos de inversión.

La creación de mecanismos financieros alternativos puede transportarnos a una senda de desarrollo donde ganemos todos.

Alternativas, pueden existir muchas, lo único que no se puede hacer es no intentarlo.

   “Si la educación le parece cara, 

                                                                                          pruebe entonces con la ignoran-

                                                                                          cia” Ghandi.

INTRODUCCION

Uno de los debates más acalorados de los últimos años es el que ha girado en torno a la cuestión del financiamiento universitario.

No obstante estar involucradas personas de importantes niveles de formación académica, el nivel de la discusión no ha estado a la altura de las circunstancias.

Nuestras Universidades, y nuestro sistema educativo en general son hoy símbolo de una hipocresía generalizada.

Profesores que “hacen como que enseñan” y alumnos que “disimulan aprender” se dan cita día a día en las aulas, junto a un puñado de distinguidos profesores y esforzados alumnos  que aún resisten.

En ese marco no sorprende que los actores involucrados en las distintas fuerzas políticas esquiven las discusiones de fondo mientras cientos de alumnos provenientes de los sectores más desprotegidos carecen de la posibilidad de acceder a los claustros.

Es aquí donde nace la motivación de este trabajo, cuyo único objeto es encender la chispa de una discusión que entendemos necesaria.

A tal efecto comenzaremos con la presentación de un marco conceptual que siente las bases del desarrollo teórico de la cuestión, el cual se apoyará en evidencia empírica.

Luego efectuaremos algunas recomendaciones de política en referencia a las formas para obtener financiamiento, finalizando con las conclusiones.

            MARCO CONCEPTUAL

Llamemos a las cosas por su nombre:

Este es, tal vez, el capítulo mas importante de cualquier intento por construir algo así como una teoría de la economía de la educación.

Paradójicamente, es el capítulo que generalmente brilla por su ausencia en cada intento que aparece.

Decimos que es importante, porque sirve para saber de que estamos hablando, y nos permite entender porque algunos razonamientos cuya lógica parece abrumadora, no logran el consenso que “aparentemente” merecen.

En este orden de cosas empecemos desde el principio. Dicen  Sapiens *-1 y Salvat *-2; “educar: desarrollar o perfeccionar las facultades intelectuales del niño o joven”.

Como puede verse, educar no significa transmitir un conocimiento para que este sea almacenado sin que la experiencia modifique, aunque mas no sea levemente, la intelectualidad del educando.

Tampoco debe confundirse con la mera capacitación para la realización de una actividad concreta. Porque si bien puede probarse (y lo haremos a lo largo del trabajo) que la educación en cierto modo capacita, no puede concluirse que la inversa sea valida.

El filósofo y pedagogo norteamericano John Dewey aclara el punto con un ejemplo que (si bien no cita) parte del gran trabajo del filósofo ruso Pavlov, sobre los reflejos condicionados:

“Si se coloca a una rata en un laberinto y ésta solo encuentra su alimento realizando cierto numero de vueltas en una sucesión dada, su actividad se modifica gradualmente hasta que toma habitualmente un camino en vez de otro cuando está hambrienta”... y concluye “hasta ahora nos hemos ocupado de lo que podemos llamar adiestramiento, a diferencia de la enseñanza educativa”...”ahora bien, en muchos casos –en demasiados casos- se actúa sobre la actividad del ser humano inmaduro simplemente para asegurar hábitos que son útiles, es adiestrado como un animal mas que educado como un ser humano” *-3.

Emile Durkheim habla “en el mismo idioma” cuando construye su definición de la razón de ser de la educación: “Es necesario que, por las vías más rápidas, agregue al ser egoísta y asocial que acaba de nacer, otro, capaz de llevar una vida moral y social. Tal es la obra de la educación, y percibimos toda su grandeza. Ella no se limita a desarrollar el organismo individual en el sentido marcado por su naturaleza, a hacer visibles poderes escondidos que no esperaban sino revelarse. Crea en el hombre un ser nuevo.

Esa virtud creadora es, por otra parte, un privilegio especial de la educación humana. Muy otra es la que reciben los animales, si se puede llamar por ese nombre al entrenamiento progresivo a que son sometidos por sus padres” *-4.

La construcción de este concepto es crucial, por cuanto choca de frente con una tendencia muy en boga en el sentido de que la educación debe “articularse” con el mercado laboral, para el entrenamiento que las demandas calificadas exigen.

Es precisamente aquí, donde comienza a comprenderse la razón de la insistencia en la construcción previa de un marco conceptual concreto.

No es lo mismo una academia que una universidad o un instituto que una escuela.

Es un concepto, a nuestro juicio errado, el de los que construyen y diagraman en forma reactiva o adaptativa, porque no comprenden que la realidad cambia, como tampoco entienden que el futuro no se persigue; se construye.

Dejemos por un segundo que Guillermo Jaim Etcheverry explique de mejor manera la cuestión: “...Al instalarse este como problema central, la educación se está sesgando hacia la idea actual de preparar para el trabajo”...”Hoy solo se tiende a enseñar la concreto e inmediatamente operativo”... “resulta útil a este respecto analizar lo que está ocurriendo en otros lugares del mundo. Poco tiempo atrás, Louis Gerstener presidente de IBM, interesado en los temas educativos decía: “El interés de los líderes de los negocios no es convertir a las escuelas públicas vocacionales; nosotros podemos enseñar a los estudiantes como hacer marketing, les podemos enseñar a interpretar balances; los que nos mata es tener que enseñarles a leer y a calcular, a comunicarse y a pensar” *-5.

Con Etcheverry coincide Emilio Tenti Fanfani y aclara aún mas el concepto: “Aquí la tendencia ha sido privilegiar la formación general básica. Postergar en la medida de lo posible la especialización. ¿qué busca un empleador?. Busca una persona inteligente. No alguien que sepa justo manejar la maquina que importó. No va a encontrar nunca esa persona. No se puede formar a la gente en función exacta de la técnica que está usando esa empresa. Esta va cambiando a un ritmo distinto que lo que tarda cada carrera y la formación de la gente. Se privilegia la gente con capacidad para aprender” *-6.

La educación como un proceso

Este otro concepto también es trascendental, porque esta característica de proceso es la que explica muchas de las cosas que el análisis comunmente estático, parcial y lineal pasa por alto.

Un proceso es la inversa de una foto; para comprenderlo debe observarse toda la película desde el comienzo. A lo largo de esa película, los espectadores van cambiando su actitud, su juicio; y el que la película les haya resultado una experiencia significativa o no, no es una cuestión que pueda ser resuelta con una panorámica de sus caras en un momento de la misma.

Esto es lo que no comprenden los que miden la “calidad” de la educación sobre la base de un examen modelo, o construyendo algún indicador como años de graduación, promedio, etc.

Estas mediciones solo pueden decirnos que a una universidad asisten estudiantes con mas preparación para un examen que otros, o con un mayor compromiso (por la razón que fuera) en la finalización de sus estudios.

Todos estos análisis no son mas que un puñado de fotografías. Quien quiera ver la película, deberá comenzar por preguntarse de que medio social proviene el alumno, que experiencia previa en materia de estimulación de su intelectualidad ha tenido y en que condiciones generales de preparación está al momento de iniciar la etapa del proceso que se pretende medir.

Luego deberá analizar el ambiente educativo que se le ha proporcionado, desde infraestructura hasta el medio “blando” o social, pasando por los sistemas disciplinarios y el grado de apertura social (recreación) del ambiente.

Finalmente habrá que evaluar la característica de los docentes con los que ha compartido su tiempo, los planes de estudio, los mecanismos pedagógicos utilizados por la institución, etc.

Solo entonces podrá el evaluador concluir que el joven ha mejorado un tanto por ciento su capacidad de aprender, otro tanto su capacidad de respuesta, etc.

Pero como la educación es un proceso, y como tal intervienen muchos actores, podremos concluir que solo hemos medido el cambio en las actitudes y juicios del alumno, quedándonos por tanto la difícil tarea de determinar en que medida la experiencia ha cambiado a los docentes, a la comunidad educativa y a la sociedad toda.

Esta es la brillante percepción de los jóvenes que lideraron y dieron forma a la reforma universitaria de 1918 (el famoso Movimiento de Córdoba) quienes sostenían que: “La universidad es la república de los estudiantes” *-7, entendiendo de ese modo que los profesores y los graduados eran también estudiantes, con funciones y roles distintos, pero estudiantes al fin.

Percepción compartida por Dewey, quien sostiene que “ser un receptor de la comunicación es tener una experiencia ampliada y cambiada. Se participa en lo que el otro ha pensado y sentido, en tanto que de un modo restringido o amplio se ha modificado su propia actitud. Tampoco deja de ser afectado el que comunica. Realizad el experimento de comunicar, con plenitud y precisión, algunas experiencias a otros, especialmente si es algo complicado, y encontrareis que ha cambiado vuestra propia actitud respecto a vuestra experiencia” *-8.

Recién cuando logremos comprender el fenómeno educativo como el verdadero proceso que significa, estaremos en condiciones de contribuir, a solucionar sus problemas, aplicando la medicina que mejor se adapte en este contexto sin riesgos de matar al paciente.

La educación como fenómeno social

Habiendo entendido la característica creadora de la educación y su funcionamiento en el contexto de un proceso, abordamos ahora la difícil tarea de determinar si la educación es un fenómeno individual, o si por el contrario, puede y debe ser pensada como una construcción social.

Buscamos acá, siempre fieles en nuestro intento de conformar un marco conceptual apropiado, explicar por qué la educación parte de una necesidad social, mas que de una inquietud individual.

Convocamos a tal efecto a quien, a esta altura ya es un viejo conocido; John Dewey:

“La sociedad existe mediante un proceso de transmisión tanto como por la vida biológica. Esta transmisión se realiza por medio de la comunicación de hábitos de hacer pensar y sentir de los más viejos a los más jóvenes. Sin esta comunicación de ideales, esperanzas, normas y opiniones de aquellos miembros de la sociedad que desaparecen de la vida del grupo a los que llegan a el, la vida social no podría sobrevivir. Si los miembros que componen una sociedad viviesen continuamente, podrían educar a los miembros recién nacidos, pero esta sería una tarea dirigida por intereses personales, mas que por necesidad social. Ahora es una labor de necesidad” *-9.

Afortunadamente hemos transitado un trecho importante como para darnos cuenta que no nos estamos refiriendo al entrenamiento o adiestramiento que una academia o instituto pueden proporcionar, el cual no es una necesidad social, sino individual, y cuyos beneficios pueden ser perfectamente internalizados por quienes acceden a esta formación garantizando que las preferencias individuales pueden compatibilizarse con las necesidades colectivas.

Por supuesto, debemos llamar la atención en el hecho de que una colectividad determinada no constituye necesariamente una sociedad, en el sentido de que un bien puede ser colectivamente necesario (por ej. la limpieza), pero la sociedad no depende de él.

Nos valemos ahora de Durkheim para avanzar aún más; “solo ha conocido la sed del saber (el individuo) cuando la sociedad la ha despertado en él, y la sociedad no la ha despertado sino cuando ella misma ha sentido la necesidad. Ese momento llego cuando la vida social, bajo todas sus formas, se volvió demasiado compleja para poder funcionar de otro modo que gracias a la ayuda del pensamiento reflexivo, del pensamiento aclarado por la ciencia” *–10.

Y coronamos la idea con la posición de Paul Natorp, quien sostiene que: “Toda actividad educadora se realiza sobre la base de la comunidad. El individuo humano aislado es una mera abstracción; lo mismo que el átomo de la física” *-11.

Parece claro entonces, que la educación es un proceso creador que se construye socialmente y no individualmente.

 El que un sistema determinado de decisión social (el sistema político, o el de mercado) termine sesgando la dirección del proceso en el sentido de satisfacer las preferencias de una mayoría triunfadora, puede significar que dicho sistema es factible de ser mejorado, pero no constituye base para pensar que la construcción de un proceso educativo puede descansar en decisiones individuales, por cuanto no hay razones para pensar que las preferencias individuales garantizarán la subsistencia de una sociedad determinada.

MARCO TEÓRICO.

La Economía de la Educación.

Una vez hemos dejado claro el objeto de estudio, sus características y naturaleza, estamos en condiciones ahora de analizar el rol del financiamiento en la asignación eficiente y equitativa de los recursos con que cuenta una economía.

Empecemos esta discusión de una vez por todas, poniéndole nombre y apellido a una realidad que no todos ven: La educación no es gratis. Tiene un costo, medido por los recursos que la sociedad dedica para su desarrollo.

Independientemente del sistema económico reinante y de la forma de financiamiento prevaleciente, la asignación de personas para que encaren la difícil tarea de enseñar implica que no se podrá disponer de ellos para que (al mismo tiempo) ejerzan otro actividad de interés para la sociedad. El cemento que es usado para la construcción de los edificios de las universidades y escuelas no podrá ser utilizado para la construcción de casas (al menos temporalmente).

El tiempo que los estudiantes invierten no puede ser aprovechado, en el mercado laboral, del mismo modo que la porción de la retribución al trabajo que los padres o los propios alumnos invierten en libros, transporte, etc. podrían ser dedicados a mejorar sus vestimenta, tomarse vacaciones, o cualquier otra cosa.

Por otro lado, no resulta irrelevante el que los recursos se asignen directamente (por las familias), o indirectamente (por el estado). 

Por el contrario, la responsabilidad en cabeza de los individuos o del estado introduce distintos incentivos que implican que el desarrollo del proceso educativo pueda llevarse a cabo con distintas utilizaciones de recursos, y por ende con distinto gastos.

Pero además, esa asignación que puede ser más o menos eficiente tiene efectos sobre la equidad que no se pueden desconocer.

En una economía donde existiese perfecta información y los efectos de cada decisión pudieran ser fácilmente internalizados, podría obtenerse una asignación eficiente (en el sentido de Paretto) y viable (equilibrio Walrasiano), de acuerdo al segundo teorema de la economía del bienestar, *-12, si es que las personas pueden pagar esa asignación.

Dicho de otro modo, si la dotación inicial coincide con la eficiente o es factible de coincidir mediante la utilización de un mecanismo de impuestos y subsidios que no produzca una distorsión que genere incentivos para trasladarse a un punto no eficiente en el espacio de bienes.

Sin embargo, vemos retrospectivamente que dicho sistema de impuestos y subsidios no distorsivo no existe; la providencia no garantiza (ni mucho menos) que la dotación inicial coincida con la canasta óptima en cada momento del tiempo; los beneficios y costos de la educación son difíciles de identificar, imposibles de medir e incapaces de ser internalizados correctamente y tampoco existe perfecta información ni nada que se le parezca.

Por esta razón, y dado que no se puede descansar en la tranquilidad de que los mecanismos invisibles y mágicos de la cooperación voluntaria nos transporten a un optimo social, debemos analizar cuidadosamente los efectos sobre la equidad de cada solución asignativa que se proponga.

La demanda por educación

Habiendo conceptualizado el objeto de estudio y  desmitificado la cuestión de la gratuidad, nos proponemos ahora avanzar en el estudio del “backstage” de la demanda educativa.

Si bien hemos dicho que la construcción del proceso educativo es un fenómeno social, cada comunidad emplea determinados mecanismos, con mayor o menor libertad para que dicho proceso tome tal o cual sentido en función de sus convicciones como grupo. 

Así las economías planificas que entienden que la necesidad del desarrollo de la etapa superior del proceso educativo esta condicionada por las necesidades futuras de su economía, le asignan menor margen al individuo para decidir cuanto y que demandar en materia de educación, mientras las economías de los países mas liberales (en el sentido político del término) como la francesa, otorgan plena libertad a los individuos, aunque institucionalmente generen incentivos para imprimirle un sentido al proceso de todas maneras. Por esta razón analizaremos los determinantes de la demanda individual, aunque no debemos olvidar que esos determinantes tiene implícito el mecanismo de decisiones que cada sociedad ha construido. 

En este sentido, debemos decir que las personas demandan educación universitaria por distintas razones; a saber:

                        Como forma de inversión; para construir un capital humano que les proporcione mayores ingresos en el futuro.
· Como bien de consumo; porque derivan placer del hecho de saber y desarrollar mejor su intelecto.
· Como bien intermedio; porque le permite aumentar su disfrute de otros bienes, como por ejemplo museos, viajes, lectura, etc.
· Como forma de titulo nobiliario; porque la educación le abre puertas de círculos sociales.
· Como señal o credencial; porque existe información imperfecta y el título constituye una forma de selección que aporta información, y porque muchas profesiones están reguladas y requieren un título determinado.
Naturalmente, cuando un estudiante (por voluntad propia o presionado por un entorno) demanda un banco en una universidad, no esta demandando mayor cohesión social, mejor capacidad para elegir a los gobernantes, mayor conciencia cívica y moral, ni el efecto pecuniario que su decisión tiene en el abaratamiento de un capital humano más abundante; del mismo modo que quien compra un solvente no esta demandando la polución  que viene con él.

Esto nos permite observar que la sociedad como conjunto está demandando educación, aunque más no sea una demanda derivada de la demanda por instituciones sólidas, formación cívica y moral, etc.

Llegado este punto debemos hacer una digresión importante. Es cierto que la sociedad como un todo demanda también médicos, maestros, ingenieros y demas, pero coincidimos con Friedman *-13, en que no hay razón para pensar que los individuos no puedan  internalizar a través de sus honorarios esos beneficios.

Decimos esto, porque todas las demandas individuales que mencionamos recién, son demandas de bienes privados sin contenido social.

Por el contrario, la formación de los dirigentes que un sistema político necesita, sí podría interpretarse como una demanda social por cuanto el ejercicio de la actividad pública (salvo deshonrosos casos) no esta remunerado del mismo modo que la privada.

También puede pensarse en una demanda social de un bien que llamaremos redistribución de oportunidades, que no debe confundirse con la redistribución del ingreso ( para la cual hay mejores herramientas) y que permitiría que se produzca una movilidad educacional, en el sentido de que los hijos de padres sin formación universitaria puedan alcanzar ese nivel.

El lado de los recursos

Siempre en el contexto de la construcción de un marco teórico, revisaremos aquí las razones que tiene un país para dedicar recursos a la educación, como así también algunas cuestiones relacionadas con la estructura de costos de las universidades y con uno de sus recursos mas importantes: el docente.

Empezaremos de atrás para adelante.

Uno de los elementos constitutivos del proceso motivo de estudio más importantes es el docente. Y decimos más importante, no solo por el rol que cumple, sino básicamente por la dificultad relativa de su formación.

Supongamos, para ilustra el punto y de paso motivar el debate, que se toma la decisión de asegurar que el 100% de los jóvenes argentinos pasen por la universidad. 

 La primera limitación que enfrentaremos será de tipo edilicia; no hay infraestructura para absorber el impacto de esa decisión. La renovación de dicha barrera puede demandar uno o dos años con la mejor voluntad. 

Ahora piense usted que la universidad de La Plata o la de Córdoba, o la misma universidad de Buenos Aires necesitarán (más o menos) el doble de los profesores de análisis matemático o de anatomía o de Derecho Romano que los que actualmente posee. Naturalmente ese recurso no existe; de hecho, no hay en las 28 universidades nacionales suficientes profesores de esas materias para absorber la demanda actual, lo que está heterogeneizando el resultado del proceso educativo a lo largo y a lo ancho de la geografía. Esto está claro en los magros resultados de las convocatorias a concursos de las Universidades y se torna patente en el hecho de que ya en las casas de estudios de mas prestigio y tradición esos lugares están siendo ocupados por algunas personas que no lograrían sortear con éxito un examen de mediana dificultad, y mucho menos logran despertar en el alumno el interés necesario sobre la temática que se aborda.

Una vez esto se ha comprendido, vemos con claridad que doblar la capacidad docente sin alterar la calidad es una tarea que demandaría cuanto menos entre 10 y 20 años. Naturalmente en ese ínterin algunas universidades de más prestigio (tal vez las 7 prevalecientes hacia 1958) podrán afrontar el desafío, si es que se las dota de los recursos e incentivos necesarios. Pero las universidades que ya hoy no cuentan con docentes idóneos nunca lo lograrán.

Tampoco pueden aumentarse indefinidamente la cantidad de alumnos que asisten a una universidad.

Si bien coincidimos con Milton Friedman, quien sostiene que “el desarrollo industrial ganó muchísimo en los Estados Unidos con la introducción de la producción masiva, de lo que los economistas denominan las  economías de escala”,  y se pregunta “¿ Por que habría de ser diferente en lo relativo a la educación?” *-14, no podemos dejar de ver que como dice el Profesor Olivera “hasta llegar a la dimensión óptima, las instalaciones de la universidad y sus equipos de investigación se aprovechan en grado insuficiente, o las técnicas de enseñanza e investigación que se emplean son anticuadas. Mas allá del tamaño óptimo, aparecen complejos  problemas de organización, así como de comunicación entre estudiantes y profesores, surgen los fenómenos de masa, y se torna difícil el desenvolvimiento de una verdadera comunidad intelectual “ *-15.

Lo que dice Julio Olivera no es mas que una adaptación para el caso educativo de lo que en la microeconomía clásica se conoce como curva de costo medio con forma de “U”. Esto mismo es lo que encuentran Delfino y Gertel 18 años después, en un trabajo que relaciona costo medio con la cantidad de estudiantes, y que muestra a La Plata y Córdoba como las universidades del tamaño óptimo, a Formosa, Jujuy y San Juan con costos fijos poco difundidos y a Buenos Aires sobrepoblada en términos de tamaño óptimo. *-16.

Nosotros encontramos resultados similares en una muestra de 21 universidades del anuario 96 de la secretaría de políticas universitarias del Ministerio de Educación. *-17.

Nuestro modelo es más elemental, ya que solo buscamos econometricamente relaciones lineales, pero de todos modos obtenemos resultados que van de la mano con la hipótesis de Olivera como se observa en la siguiente regresión.

EQ(82) Modelling Lc1/2_nuestro by OLS  (using universidades4.xls)

The present sample is:  1 to 21

Variable      Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob PartR^2

Constant           4.9132      0.43396   11.322  0.0000  0.8829

Lalumnos          -1.0358      0.10303  -10.053  0.0000  0.8560

Ldocentes         0.30175      0.14576    2.070  0.0540  0.2013

Lno_docentes      0.56559      0.11944    4.735  0.0002  0.5688

R^2 = 0.907402  F(3,17) = 55.53 [0.0000]  \sigma = 0.161615  DW = 1.70

RSS = 0.4440299914 for 4 variables and 21 observations

El R cuadrado es muy alto, (0,90) y los coeficientes estadísticamente significativos muestran que los costos medios caen con la cantidad de alumnos, pero aumentan con la cantidad de docentes y no docentes, lo cual es absolutamente lógico.

Más interesante aún es el resultado de otra regresión que presentamos a continuación y en la que indagamos algunas relaciones de interés, que además permiten entender las fuerzas que “tiran hacia abajo y hacia arriba” de la curva de costo medio.

EQ(157) Modelling Lcosto1/2_DyG by OLS  (using universidades4.xls)

The present sample is:  1 to 21

Variable     Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob PartR^2

Constant          11.999      0.58612   20.472  0.0000  0.9610

Leg/est1995     -0.43957      0.12915   -3.403  0.0034  0.4053

Lal/doc         -0.64655      0.25088   -2.577  0.0196  0.2809

Lalum/nodoc     -0.47291      0.23111   -2.046  0.0565  0.1976

R^2 = 0.737039  F(3,17) = 15.883 [0.0000]  \sigma = 0.322807  DW = 2.41

RSS = 1.771475996 for 4 variables and 21 observations

Nuevamente el R cuadrado es bueno (0,73) y los coeficientes altamente significativos en términos estadísticos. Además, como las variables están expresadas en logaritmos (al igual que en la regresión anterior), los coeficientes pueden ser interpretados como elasticidades; de este modo vemos que pueden producirse reducciones de un 6,4% de los costos medios si se aumenta un 10% la relación alumnos/docentes (aunque esto puede tener efectos sobre calidad no deseados) y que puede reducirse un 4,7% el costo por alumno si se aumenta un 10% la relación alumno/no docentes. También puede reducirse el costo medio si se mejora la perfomance en términos de graduados/estudiantes .

Desgraciadamente, todos estos modelos tiene el inconveniente de descansar en un supuesto muy fuerte en el sentido de que el producto es homogéneo cuando en la realidad no lo es.

La ventaja de los resultados encontrados es que las universidades de mayor prestigio como la Plata y Córdoba (y cuyos procesos educativos muy probablemente sean de mejor calidad) son las que menores costos medio tienen, reflejando un elemento muy importante: pueden obtenerse mejores resultados en los procesos educativos sin incurrir en mayores costos, si se logra acercar a las universidades a la escala optima y al mismo tiempo, como sostiene el banco mundial *-18, se producen reformas administrativas que mejoren la relación gasto en docentes/gasto en no docentes.

Mas allá de los resultados que las economías de escala puedan proporcionar, la oferta de recursos está prácticamente fija en el corto y mediano plazo y tampoco en el largo plazo se puede pensar en ampliar demasiado la cantidad de universidades, porque estas ya han aumentado mucho en los últimos años, y porque una universidad no se construye edificando un aula y poniendo un profesor al frente; se necesita mucho mas que la suma de las partes, como lo demuestran los bajos resultados obtenidos (en varios parámetros) por muchas universidades de creación relativamente reciente.

Finalmente, si bien hemos enumerado algunos problemas que en materia de recursos enfrentan las universidades, no hemos dicho aún nada de cuales son los motivos que llevan a un país a decidirse a ampliar en calidad y cantidad sus procesos educativos.

En este sentido, un indicador comúnmente analizado es el que expresa el gasto en educación como porcentaje del producto de un país.

Como explica Olivera; “si prevalece la consideración de su utilidad como bien de consumo, los elementos pertinentes para resolver sobre la proporción de los gastos educacionales no serán los mismos que si se los contempla como una inversión de capital” *-19.

Si se lo considera como un bien de consumo no inferior, es de esperar que el gasto en educación aumente con el ingreso, aunque solo si es un bien superior debería incrementarse la razón con el producto.

No obstante parecer lógica la hipótesis de bien superior, Olivera coincide con Piffano, quien sostiene que “efectuada la regresión entre el porcentaje del PBI destinado al gasto en educación universitaria y el PBI per cápita de cada país, no se advierte correlación alguna” *-20.

Por el contrario, si se supone que es una inversión, debe esperarse que los países que más invierten sean los que mas gastan en educación. Este es el resultado al que llega Olivera. *-21.

En particular, podemos pensar que aquellos países que mas gastan en educación son aquellos que consideran que la inversión en educación es mas provechosa (tiene un retorno mas alto) que la inversión en capital físico por ejemplo.

Efectuamos una regresión para una muestra de 59 países, con datos del informe para el desarrollo humano de naciones unidas del año 99, cuyos resultados mostramos a continuación:

EQ( 8) Modelling Lgasto_pub_en_educ/pbi by OLS  (using financia3.xls)

The present sample is:  1 to 59

Variable             Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob PartR^2

Constant                  2.4020      0.11796   20.362  0.0000  0.8791

Limport_a_la_educac      0.64089     0.072128    8.886  0.0000  0.5807

R^2 = 0.580737  F(1,57) = 78.953 [0.0000]  \sigma = 0.275197  DW = 1.80

RSS = 4.316788806 for 2 variables and 59 observations
La variable utilizada es una construcción propia que representa la importancia relativa del gasto en educación respecto a la inversión en capital físico de cada país.

El R cuadrado es aceptable y el coeficiente (que se puede leer como una elasticidad) altamente significativo corrobora nuestra hipótesis.

Concluimos con esto, que la fuerte restricción de recursos que enfrenta el desarrollo de los procesos educativos en muchos países, no esta basada en una limitación de recursos solamente, sino básicamente en una apreciación distinta de la necesidad de invertirlos (altos factores de descuento inter-temporal ) y en una percepción diferente a cerca de la importancia relativa de la inversión en educación.

La interacción de la oferta y la demanda. Los productos del proceso educativo.

El producto más importante del proceso educativo es la supervivencia de la sociedad como tal, en tanto y en cuanto permite ( como ya hemos mencionado) la transmisión de hábitos de hacer, pensar y sentir de los más viejos a los más jóvenes. Sin esa comunicación de ideales, esperanzas, normas y opiniones de aquellos miembros de la sociedad que desaparecen de la vida del grupo a los que llegan a él, parafraseando a Dewey *-22, la vida social no podría sobrevivir.

Esta idea es la que tiene en mente la Unesco, cuando en su documento sobre políticas para el cambio y el desarrollo de la educación superior deja entrever su visión del producto de la educación: “... otra razón fundamental (de la expansión cuantitativa que se observa en la matrícula) es el surgimiento de países independientes y democráticos que han visto en la educación superior un instrumento clave, no solamente para su futuro desarrollo económico, sino también para el cambio social, cultural y político requerido para remover los vestigios y la herencia del colonialismo y otros sistemas no democráticos, para fomentar la identidad nacional y desarrollar recursos humanos locales y capacidades para recibir y aplicar el conocimiento y la tecnología. *-23.

Pero el resultado del proceso educativo es más amplio aún, y no se agota en el solo hecho de asegurar la supervivencia de una sociedad. El enfoque del banco mundial permite ampliar el panorama y visualizar mejor las consecuencias del proceso educativo: “There is also growing recognition that education contributes to any country’s economic and social development in at least five ways: First, education play a central rol in improving individuals earnings, job prospects and life opportunities. Second education is a primary factor in incresing national out put and improving international competitiveness because it increases the stock and quality of human capital. Third, education is a catalyst for technological innovation, adaptation by workers to new technologies, renewal physical capital stocks and increased entrepreneurial activity. Fourth, education is the key to reducing social inequities and poverty. Finally, education has positive externalities in terms of heig thening civic responsability, improving parenting skills, improving healt strengthening the work ethic, raising tolerance and increasing civic and political participation, among other things “. *-24.

El primero de los sentidos en que el Banco Mundial entiende que la educación contribuye al desarrollo económico y social de un país es un bien que puede considerarse sin ningún lugar a dudas, de carácter privado, aunque la sociedad podría asignarle (al igual que a otros tantos bienes) el rol de bien meritorio.

            Sin dejar de resaltar la importancia de los otros aspectos, nos detendremos en particular en el cuarto camino a través del cual el World Bank entiende que la educación contribuye al desarrollo económico y social, por su importancia en el debate de la cuestión del fianciamiento.

La cuestión de la equidad

Sin ningún lugar a dudas, este es el punto más sensible del debate sobre el financiamiento de la educación superior aquí y en el resto del mundo.

Lógicamente, encuadrar esta temática en un marco teórico como el que estamos intentando construir no es un tema menor.

Dijimos al comienzo de este trabajo que una de nuestras motivaciones principales estaba dada por la inconsistencia teórica de los argumentos y la dificultad por mostrarse empíricamente sólidos de aquellos que resistían un análisis teórico mas o menos riguroso. El debate en torno a los efectos  sobre la equidad del financiamiento educativo es el más fiel exponente de estas limitaciones argumentales.

La primera dificultad del asunto radica en el principio de la cuestión. Cómo definir lo que significa equidad.

Recordamos claramente los debates en torno a la cuestión de la equidad, cuando en oportunidad de la reforma constitucional de 1994 se decidió incluir la palabra equidad junto a la gratuidad de la enseñanza pública, en el capitulo de la sanción de leyes que era atribución del congreso dictar a los efectos de garantizar el pleno ejercicio de esos derechos (art. 75 inciso 19 párrafo 3°). La discusión nunca pudo ser saldada, pero tenemos la sensación de que el artículo fue finalmente incluido porque no era políticamente posible oponerse a “tan noble causa”, aunque nunca se sepa qué es lo que en definitiva vino a garantizar la inclusión de esa palabra en el contrato social por excelencia.

Anécdotas a parte, si nos ceñimos al diccionario, tanto Salvat *-25 como Sapiens *-26 coinciden en que la equidad es: “Igualdad de ánimo”. Como es muy lógico, el lector se preguntará ahora qué es la igualdad, poniéndonos en serio riesgo de convertir a este trabajo en una versión académica del famoso “cuento de la buena pipa”.

Para eliminar ese fantasma, empecemos haciendo una apuesta fuerte: La igualdad como concepto absoluto no puede ser definido en el marco de las ciencias sociales, por cuanto no existen dos personas iguales en el mundo entero.

Intentemos, no obstante, aproximar el concepto.

A priori puede parecer igualitario un trato similar para dos personas, pero rápidamente comprendemos que como las dos personas son diferentes, el mismo trato producirá efectos distintos en los 2, de manera que un trato igual termina paradójicamente siendo discriminatorio.

Digamos entonces que igualdad y por tanto equidad, significa un trato similar para personas que están en las mismas condiciones.

Rápidamente alguien nos advertirá que no existen dos personas en la misma situación (en el sentido amplio de la palabra). Pero del mismo modo que no existe la competencia perfecta en economía, ni el vacío de la física en la realidad, convengamos que nuestra definición nos brinda un parámetro con el cual poder entender el significado de la equidad y la forma en que ocupa su lugar en el marco del análisis del impacto de las distintas formas de financiamiento de la educación.

Con esta idea en mente, digamos entonces que no comulgamos con la idea de los que plantean que el producto del proceso educativo llamado a secas “equidad” esté constituido por la redistribución de ingresos que el acceso a la educación produce, teniendo en cuenta para ello el costo de matrícula que se enfrenta al acceder y el flujo de ingresos descontados que se espera que tenga el individuo por encima del que tendría sin el título.

En rigor de verdad, la educación redistribuye ingresos porque cambia los ingresos relativos de las personas desde el momento previo al inicio del proceso, hasta el momento de la culminación del mismo, o por lo menos de alguna de sus etapas.

La forma correcta de medirlo es comparando la distribución previa al proceso y la posterior, con la que hubiera tenido lugar si dicho proceso no se hubiera desarrollado.

No necesitamos repetir a esta altura las razones por la que este último análisis mas general domina al parcial.

Pero aún ante resultados adverso en este sentido podemos estar frente a un dilema importante;

Podría ser que aunque el producto del proceso educativo fuera una mayor ventaja relativa para los grupos de mayores recursos, esta ventaja aumentara en términos absolutos los ingresos de los mas desfavorecidos más que si no se produjera.

En un muy buen trabajo, que lamentablemente no es muy leído por los economistas, y por tanto suele ser mal interpretado; el profesor John Rawls hace referencia a su Theory of Justice y enarbola un concepto de principio de justicia que ha sido la base de nuestra consideración previa, y por lo tanto echa luz sobre la misma: "las desigualdades sociales y económicas deben satisfacer dos condiciones. En primer lugar, deben estar asociadas a cargos y posiciones abiertas a todos en igualdad de oportunidades; en segundo lugar, deben suponer el mayor beneficio para los miembros menos aventajados de la sociedad". ”-27.

Aunque no hemos encontrado evidencia empírica de que la educación universitaria mejore la distribución del ingreso, lo cual puede estar explicado en el hecho de que hemos corrido regresiones de modelos lineales que no captan el hecho de que los países con bajos niveles de educación no tienen en realidad mucho que distribuir y por tanto son tan equitativos como aquellos en los que la mayoría tiene acceso a una educación formal sólida, sin embargo si pudimos observar varias relaciones de interés respecto al efecto que la educación tiene en el bienestar de los mas desfavorecidos.

En primer lugar, el ingreso que percibe el 20% mas pobre de la población crece con la absorción del sistema y con la importancia relativa que se le asigna a la educación. Las dos variables ya han sido definidas en su oportunidad.

EQ(26) Modelling L20%+pobre by OLS  (using financia2.xls)

The present sample is:  1 to 33

Variable             Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob PartR^2

Constant                 -2.3682       1.2880   -1.839  0.0759  0.1013

Labsorcion                1.9354      0.22190    8.722  0.0000  0.7172

Limport_a_la_educac      0.45517      0.23099    1.971  0.0581  0.1146

R^2 = 0.7411  F(2,30) = 42.937 [0.0000]  \sigma = 0.609701  DW = 2.24

RSS = 11.15204673 for 3 variables and 33 observations

             Los coeficientes pueden ser interpretados como elasticidades dado que las variables han sido expresadas en logaritmos, y muestran que un aumento del 10% de la absorción del sistema produce casi un 20% de aumento en el ingreso del primer quintil, mientras un aumento del 10% en la importancia asignada a la educación tiene un impacto del 4,5% en dichos ingresos.

La misma relación se observa cuando analizamos la absorción que el sector terciario tenía en el año 1985 (aunque ahora el coeficiente no es una elasticidad sino el efecto marginal de aumentar en un punto la absorción del nivel terciario).

EQ( 9) Modelling 20%+pobre by OLS  (using financia2.xls)

The present sample is:  1 to 35

Variable     Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob PartR^2

Constant          685.79       521.26    1.316  0.1974  0.0498

3°_1985           106.64       20.049    5.319  0.0000  0.4616

R^2 = 0.461593  F(1,33) = 28.292 [0.0000]  \sigma = 1932.64  DW = 1.64

RSS = 123258310.8 for 2 variables and 35 observations

Pero a esta altura, sin perjuicio de los argumentos que hemos usado para justificar nuestra discrepancia con el enfoque “parcial” de equidad, y siendo intelectualmente honestos, debemos llamar la atención sobre el hecho de que el proceso educativo redistribuye por sobre todas las cosas capacidades, y ese es a nuestro juicio, el marco correcto en que debe entenderse el concepto de equidad como producto de la educación.

Por supuesto, como indica el Nobel de economía Amartya Sen. Evaluar la equidad desde el ángulo de las capacidades no es lo mismo que evaluarla mirando el ingreso: “Si los seres humanos fueran muy similares, esto no tendría mucha importancia, pero la experiencia indica que la conversión de los bienes en capacidades cambia de una persona a la siguiente sustancialmente, y la igualdad de lo primero puede estar alejada de la igualdad de lo segundo” *-28.

Sobre la base de nuestra óptica, aquel análisis que indaga sobre la procedencia económica del alumno, o sobre la naturaleza del trabajo y el monto del ingreso de su grupo familiar, es incorrecto.

Coincidimos con la conclusión de Leonardo Gasparini, quien ha escrito que “en muchos casos (y parecen ser los mas plausibles desde un punto de vista empírico), no hay manera de redistribuir ingresos con educación pública y gratuita hacia los pobres, sin hacerlo también hacia los ricos” *-29, y llamamos la atención en el hecho de que siempre será mejor redistribuir ingresos con transferencias monetarias que con transferencias de bienes, porque aquella transferencia es mas barata (dilapida menos recursos), pero además, porque permite al individuo favorecido ampliar sus posibilidades de elección y ubicarse de esta manera en un nivel de utilidad mayor.

Si se reconoce en alguna medida un “efecto equidad” como producto del proceso educativo, es precisamente porque redistribuye capacidades.

Si se analiza el efecto redistributivo de un impuesto, es correcto hacerlo mirando los ingresos porque su efecto es el de disminuirlos. Pero el proceso educativo no produce dinero (al menos no directamente) sino que produce conocimiento y lo transmite, por tanto, la manera lógica de evaluar su impacto redistributivo es en ese terreno,: que es el de las capacidades.

Es así, que de la encuesta realizada a los estudiantes de Cs. económicas en Noviembre del 2000 *-30 por ejemplo, surge que el porcentaje de los alumnos cuyos padres no han iniciado estudios universitarios trepa al 57,7%, y los que solo han terminado la primaria suman un 24,3%.

Resultados similares pueden observarse para el total de las universidades nacionales en el año 1994 *-31; los porcentajes respectivos son 66,6% y 31,1%, y los alumnos cuyos padres no han finalizado estudios secundarios acumulan 46,5.

Esto evidencia que grandes grupos que no han tenido la posibilidad de educarse, hoy la tienen, produciendo de esta manera una redistribución de capacidades (la capacidad de aprender a la que hacía referencia Tenti Fanfani básicamente).

Esta es a nuestro juicio la forma correcta de analizar la forma en que el proceso educativo transforma la situación preexistente en términos de equidad. Pero la producción de mayor equidad por parte del proceso tiene consecuencias que no pueden desconocerse.

En particular, nos interesa llamar la atención en el hecho de que uno de los determinantes del rendimiento educativo es la educación alcanzada por los padres.

Así lo sostienen Dieguez, Llach y Petrecolla *-32, y a estos resultados llegan Alberto Porto y Luciano Di Gresia en una serie de regresiones basadas en una encuesta realizada a los alumnos de Cs. Econ. De la UNLP *-33.

La intención concreta de nuestro llamado de atención es que si se continua midiendo la calidad en función del rendimiento de los alumnos, aquellas universidades mas equitativas (porque incorporan mas alumnos provenientes de hogares con baja formación educativa formal) obtendrían menores resultados de rendimiento de sus alumnos y por lo tanto ranquearían mal. Esto toma mayor importancia en el actual contexto en que en todo el mundo están aumentando las porciones del presupuesto que se asignan sobre la base de formulas que contemplan este tipo de resultados.

Algunos otros productos interesantes

Como mencionan Dieguez, Llach y Petrecolla, los beneficios indirectos de la educación (externalidades) incluyen entre otras cosas las menores tasas de criminalidad que una sociedad observa *-34.

En particular no hemos podido acceder a documentación empírica que corrobore dicha hipótesis, al tiempo que sería lógico pensar que la misma puede introducir algunos sesgos por la mayor o menor predisposición a efectuar denuncias por parte de las víctimas, como así también por la diferente naturaleza (y por consiguiente distinto perjuicio social asociado) de los delitos.

Si hemos podido observar en cambio, que para una muestra de 27 países del informe de desarrollo humano de naciones unidad citado con anterioridad, la tasa de suicidios de hombres en un período comprendido entre 1990 y 1995 es menor en aquellos países donde el retorno de la educación es mayor. Debemos decir que, aunque la testeamos, la relación respecto del retorno del capital físico no es estadísticamente significativa. A continuación se presenta la regresión:

EQ(93) Modelling Lsuicid_90/95_homb by OLS  (using financiasuicidios.xls)

The present sample is:  1 to 27

Variable      Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob PartR^2

Constant           5.1047      0.59613    8.563  0.0000  0.7534

Lretornoeduc     -0.79607      0.21799   -3.652  0.0013  0.3572

Lretornocap       0.30990      0.33920    0.914  0.3700  0.0336

R^2 = 0.47806  F(2,24) = 10.991 [0.0004]  \sigma = 0.47309  DW = 1.32

RSS = 5.371540487 for 3 variables and 27 observations

Lo notable de esta regresión es que aporta un elemento que es económicamente, al menos difícil de manejar.

Sucede que aunque los economistas han coincidido en la existencia de externalidades de la educación, esta tiene la característica de ser imposible de cuantificar económicamente.

Se me dirá que toda externalidad es difícil de identificar, aislar e internalizar correctamente. Pero se me reconocerá que dicha dificultad práctica puede salvarse, cuanto menos en parte, si nos mantenemos en el campo teórico

Pero nadie podrá decirme ni siquiera teóricamente cuanto vale una vida humana.

Alguien podría intentar aproximar el valor del lucro cesante, y tal vez ponderarlo por el grado en que los otros miembros del hogar dependían de esta persona, pero solo habrá valorado su imposibilidad de trabajar, y por mas esfuerzos que haga no podrá asignarle un valor a la vida del individuo y todo lo que ello significa para él y su circulo de influencias afectivas.

Así las cosas, estamos frente a una externalidad imposible de internalizar, y esto tendrá un efecto no ambiguo en la determinación de la forma de financiamiento que resulta óptima.

QUIEN PAGA LA EDUCACION UNIVERSITARIA?

Desterremos una cuestión de una vez por todas, para sincerar y comprender mejor la discusión en la materia.

“El estado argentino nace en 1853 y se organiza con la constitución de ese mismo año” *-35.

Como bien observa Germán Bidart Campos, el estado argentino surge con forma de persona jurídica y nace con un contrato (la constitución), en el que la población que reside en un territorio otorga a su gobierno un determinado poder.

“El gobierno es entonces el conjunto de órganos que ejercen el poder del estado a través de sus diversas funciones” *-36.

Decimos esto, porque nos preocupa al igual que a Fiel “un aspecto esencial que parece haber pasado inadvertido en las discusiones usuales sobre nivel y financiamiento del gasto público: La existencia de ilusión fiscal en los contribuyentes, consistente en la falta de una correcta percepción de los costos y beneficios de las distintas actividades relacionadas con la producción de bienes colectivos” *-37.

En particular, cuando la constitución dice en su artículo 75 inciso 19 que es atribución del congreso sancionar leyes que garantice los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal, no está diciendo que la misma tenga que ser provista por obra y gracia del espíritu santo. Todo lo contrario; está diciendo que se reserva del 1° al 8° inciso del mismo artículo para instrumentar la forma en que indirectamente la sociedad pagará los recursos involucrados en dicha provisión “gratuita”.

Esto es así, por el simple hecho de que el espíritu santo no existe, pero además porque la Constitución no es un código que pueda ser interpretado leyendo algunos artículos en forma aislada. Es un cuerpo compacto que debe ser interpretado teniendo en cuenta su totalidad, porque en definitiva es un contrato; el contrato social por excelencia, y como tal ninguna “cláusula” es factible de ser ejecutada si no lo son todas las demás.

Naturalmente, la forma en que el Congreso hace uso de sus facultades de legislar en materia impositiva, junto a un sin número de situaciones y factores entre los que están la efectividad de la Justicia y la marcha de la economía, determinarán la porción que cada ciudadano deberá soportar de esa supuesta “gratuidad”.

Esto deberá ser tenido en cuenta muy seriamente toda vez que hagamos referencia a montos financiados por el estado.

Ahora bien; ya hemos dicho que los costos de llevar adelante el proceso educativo universitario deben ser medidos tomando en cuenta el costo de oportunidad de los recursos involucrados.

El más fácil de determinar es el de la infraestructura y su costo de oportunidad es la tasa de interés que rinde el capital.

La mayor parte de la infraestructura ha sido provista con dinero proveniente del tesoro. A título ejemplificador digamos que las universidades públicas han gastado 76 millones de pesos de un presupuesto total de 1530 millones en el año 1994 (5,06%) en bienes de uso. Como podrá apreciar el lector, estaríamos cometiendo un error si computáramos  este gasto como el costo de 1 año de educación. Esto es así, porque la infraestructura tiene en general una vida útil que excede un ejercicio contable, y por tanto corresponde computar como costo de la infraestructura solo la tasa de interés (alquiler en el caso de inmuebles) que rinde el stock de capital disponible en promedio a lo largo del año. Dado que la cifra no es muy significativa respecto de los gastos en personal por ejemplo, normalmente esta digresión se pasa por alto. Como no disponemos de datos sobre el stock de capital disponible, no podemos calcularlo lamentablemente, de modo que aceptaremos los 76 millones presupuestados.*-38

Hay, no obstante, una porción importante de las nuevas inversiones en infraestructura que no son financiadas por el presupuesto federal. Muchas universidades están mejorando su infraestructura con fondos provenientes de trabajos a terceros (La Plata, La UBA y Lomas de Zamora, por ejemplo), otras han incorporado tecnología informática mediante el cobro de derechos de inscripción relativamente voluntarios (Córdoba) y otras universidades han participado de programas de organismos internacionales (como el caso del FOMEC).

Respecto a los bienes de consumo corrientes, estos suman solo 32 millones de pesos en la ejecución del año 94 (2,088%) y dado su naturaleza de “corrientes”, suponemos a priori que se consumirán íntegramente en el año del ejercicio considerado. Sin prejuicio de esto, llamaremos la atención en el hecho de que numerosas universidades financian parte de los mismos con aranceles o tasas administrativas.

Los servicios no personales (funcionamiento) que representan el 9,26% son financiados usualmente con fondos del presupuesto público, aunque algunos servicios asociados a la prestación de algún convenio o programa institucional pueden recibir financiamiento comprendido en los respectivos acuerdos.

Las transferencias suelen ser financiadas con fondos propios y representan el 3,73% de la ejecución.

El rubro mas importante del presupuesto es el de gastos en personal, y su estudio debe ser muy cuidadoso, por cuanto representa el 79,92% del presupuesto ejecutado (1994), pero por sobre todas las cosas, por lo que no se ve en ese porcentaje.

A solo título ilustrativo, digamos que si usted suma a todas las personas que trabajan como profesores, auxiliares y no docentes y divide el ejecutado del año 1994 para el rubro remuneraciones, de modo que a cada uno le toque una parte igual, cada persona en cuestión se alzaría con 9499,65 $ anuales.

Como es muy lógico, muchos docentes no alcanzan ese nivel y muchos no docentes tampoco. Al mismo tiempo, las universidades se han ocupado de generar recursos alternativos para lograr que sus mejores docentes permanezcan dictando clases. Sucede que las remuneraciones que cubre el tesoro nacional no justifican el costo de oportunidad de los docentes, y las autoridades han venido tentando a los mismos con contrato provenientes de trabajos a terceros y otras alternativas similares.

Un buen ejemplo de eso es la participación de los mejores docentes de la Universidad de La Plata, la UBA y otras, en programas de descentralización educativa que son financiados con presupuestos de los municipios sede, contribuciones de los gobiernos provinciales, fondos provenientes de fundaciones ad hoc y aranceles mas o menos obligatorios (según el caso) en cabeza de los alumnos.

Dichos programas (que en el caso de la facultad de Cs. económicas de la UNLP comprenden a más del 15% de los alumnos totales), permiten que muchos docentes completen una cobertura  mas o menos significativa de sus costos de oportunidad.

Sin embargo, una gran parte de los docentes que no tienen “la suerte” de ser parte de estos proyectos, o que sus costos de oportunidad son tan altos que no justifican un viaje de 6 o 12 horas para participar de los mismos están hoy en día haciendo una especie de voluntariado.

Y no lo hacen porque como Rifkin sostiene, “los muevan fuerzas ajenas al mercado” *-39, sino precisamente porque las fuerzas del mercado derrumbarían la universidad pública de otro modo.

Pregúntese usted si un Mariano Grondona, por ejemplo en la facultad de derecho de la UBA, o un Humberto Diez en la universidad de La Plata, o tantos otros docentes que tiene un enorme éxito en la actividad privada cubren su costo de oportunidad con su salario docente. La respuesta es: Ni someramente. Para nosotros, esto quiere decir que estimar el costo por el lado del presupuesto es subestimarlo y que parte de él está siendo financiado por los mismos docentes.

Por otro lado, tampoco debemos olvidar que ya hemos demostrado que el docente es factor de producción del proceso, pero a la vez se apropia parte del producto del mismo, de modo que en realidad esta subestimado el costo, pero también el producto.

Un elemento muy importante, al que ya hicimos referencia para trata los bienes de uso (la infraestructura), debe tenerse en cuenta también acá. Buena parte del presupuesto ejecutado ha venido a financiar gastos que no son corrientes, como el pago de incentivos de investigación, también, una parte de esos fondos se ha traducido en experiencia mayor para los docentes, y todo esto no es otra cosa que acumulación de capital humano.

Estas erogaciones rendirán sus frutos en ejercicios próximos, y por lo tanto no corresponde imputarlas 100% al ejercicio motivo de análisis.

En una muestra de 25 universidades nacionales del anuario 96 de la Secretaría de Políticas Universitarias (que ya hemos citado), encontramos una fuerte asociación estadística entre la tasa de egresados por estudiante y los investigadores con incentivo, lo que abona nuestra afirmación.

EQ(50) Modelling Leg/est1995 by OLS  (using universidades2.xls)

The present sample is:  1 to 25

Variable        Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob PartR^2

Constant            0.14530      0.58815    0.247  0.8071  0.0026

Linv_con_incen      0.41217     0.097372    4.233  0.0003  0.4379

R^2 = 0.437893  F(1,23) = 17.918 [0.0003]  \sigma = 0.439263  DW = 2.25

RSS = 4.437900288 for 2 variables and 25 observations

Como puede verse, el R cuadrado es bueno, y el coeficiente (que puede leerse como una elasticidad) altamente significativo.

Visto desde este punto de vista, el costo está claramente sobrevaluado.

En definitiva, el resultado final dependerá de en cuanto se compensen estos dos efectos en cada momento, pero sin lugar a dudas corroboramos el hecho de que las estimaciones de costos usuales no son económicamente consistentes.

Ahora pasemos revista a la contribución del factor que resta considerar; el estudiante.

Acá hay dos costos involucrados; a saber: el costo de los materiales y el transporte, mas el costo de la pérdida de economía de escala del hogar en que incurren las familia que mandan a sus hijos a estudiar a otra ciudad, por un lado, y el costo de oportunidad del estudiante propiamente dicho medido por el ingreso que deja de percibir en un determinado momento en que transcurren sus estudios, por el otro.

Respecto al primero; Dieguez y otros lo estiman en el 1,5% del ingreso de las familia *-40, lo cual es lógico dado que es un gasto que depende típicamente del ingreso de las personas. 

El costo en deseconomías de tamaño de hogar puede estimarse como la diferencia entre el alquiler que paga un departamento para seis personas, versus la sumatoria de un alquiler de un departamento para cuatro personas mas uno para dos. Este calculo puede ser un tanto grosero, pero arroja una aproximación mejor que si no se tiene en cuenta, y puede ser estimado estudiando clasificados ( aunque lo correcto sería relevar precios efectivamente pagados). Nuestro cálculo es de entre 500 y 1.000 pesos anuales por alumno, por lo que si se tiene en cuenta que el 25,4% de los alumnos ha cambiado su residencia por motivos de estudio *-41 arroja un gasto anual de 117 millones de pesos.

Finalmente, el ingreso que el alumno deja de percibir durante el tiempo que estudia y no trabaja lo calculamos tomando un ingreso promedio de la economía de $ 500; lo multiplicamos por el índice proveniente de fiel que aportan Ennis y Porto *-42, para los alumnos que solo tienen enseñanza secundaria (un promedio de los 4 sectores considerados y una ponderación de 75% secundaria completa y un 25% superior completa e incompleta para captar el costo de los distinto alumnos), y obtenemos $ 510,93 (Di Gresia y Porto encuentran un promedio de $ 518 para una muestra de 1768 estudiantes de Cs. Económicas de la UNLP en el año 2000) *-43. Ahora, si lo ponderamos por la cantidad de horas de estudio que dedican los alumnos según el INDEC *-44, construyendo un índice que arroja 0,679004 de ponderador para el estudiante promedio, obtenemos el costo de oportunidad final de $ 346,92 promedio por alumno x 12 = $ 4163,04. Entonces, si tomamos el ingreso per cápita de $ 8.000 y lo ponderamos por los quintiles a los que pertenecen los estudiantes universitarios (según Ennis y Porto *-45) y consideramos que gastan un 1,5% del ingreso en útiles, libros, transportes y demas (esto sin considerar aranceles), encontramos un gasto promedio de $ 521,15, que sumado a los $ 4.163,04 del costo de oportunidad, mas $ 190 de deseconomía de escala en la vivienda, arroja un total de 4974,19 $ por alumno.

De este dinero, una porción muy pequeña es absorbida por el presupuesto federal y los presupuestos municipales y provinciales que contemplan programas de becas.

También existen becas que son financiadas con fondos propios de las universidades, generados en su mayoría por trabajos a terceros.

El total de alumnos que reciben becas representan solo el 1,9% del total *-46 (hay que tener en cuenta que este número puede estar sobrestimado, porque hay alumnos que informan becas de trabajo como becas, como ha sucedido con 48 de los 72 alumnos que informaron becas en la facultad de ciencias económicas de la UNLP *-47).

El restante 98,1% financia esos costos con fondos propios (privados).

Hemos identificado las fuentes de origen y aplicación de fondos de la educación universitaria.

Nada hemos dicho sin embargo aún de quien paga en definitiva la porción que usualmente se considera como gratuita y que financian los estados en sus tres niveles.

Intentaremos determinarlo analizando la incidencia impositiva total por estratos elaborada por Juan Llach y Silvia Montoya en su trabajo “en pos de la equidad” *-48.

Como surge del mencionado trabajo, el primer quintil sufre un recorte del 32,8% de su ingreso por el sistema impositivo. Por lo tanto, como tiene el 2,98% del ingreso nacional, contribuye con el 0,977% de la financiación de la educación universitaria con la misma metodología, los siguientes quintiles arrojan estos resultados respectivamente:

Q2 = 31,9% incidencia, 8,16% de los ingresos; 2,6% del gasto en educación.

Q3 = 31,5% incidencia, 12,64% de los ingresos; 4,01% del gasto en educación.

Q4 = 31,8% incidencia, 20,46% de los ingresos; 6,50% del gasto en educación.

Q5 = 33% incidencia, 54,65% de los ingresos; 18,03% del gasto.

Traducido a montos; esto quiere decir que el primer quintil paga $ 3,02 de un gasto de $ 100; el segundo $ 8,09 de cada 100 de gasto; el quintil 3 ve disminuir sus ingresos en $ 12 por cada $ 100 de gasto público a financiar; el 4° quintil $ 20,23 y el 5° $ 56,13 respectivamente.

Por lo tanto y reordenando; sobre la base del ejecutado del 94 y el censo del mismo año se obtiene un gasto de las universidades de $ 2489,14 por alumno (de los cuales el 9,21% es financiado con fondos privados obtenidos por las casas de estudio y es igual a $ 229,46, quedando 2259,68 para ser financiados con impuestos) mas un gasto privado por alumno de 4974,19 (de los cuales 4879,66 se financia privadamente y el resto mediante becas), lo que dá un total de $ 7463,33 por alumno por año).

QUIEN RECIBE LOS BENEFICIOS DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA.

Ya hemos enumerado más de una vez en este trabajo todos los productos de la educación universitaria, como así también quienes son los que apropian cada uno de estos productos (los individuos privadamente, o la sociedad toda). Digamos ahora solo que también es cierto que muchos productos no son absolutamente privados o extremadamente sociales. Piffano, por ejemplo, se inclina a pensar que “tales externalidades hacia terceros (los no graduados) no son significativas” ... y razona citando a Arnott y Rowse que “quizás una externalidad entre los mismos graduados (el llamado Peer Group Effect), sería reconocible” *-49.

No coincidimos con Piffano (hemos aportado suficiente evidencia en este trabajo), pero a la vez que reconocemos como probable el “Peer Group Effect”, desviamos la atención a los casos en que el derrame de una externalidad es tan solo local o zonal.

De cualquier modo que sea, las externalidades más importantes tienen plena cobertura social (aunque resulte sumamente difícil medirlas),  pero además,  dada la creciente cantidad de universidades, y el hecho de que muchas llevan adelante políticas de descentralización educativa, puede inferirse que los derrames zonales están lo suficientemente dispersos en la geografía, como para asegurar una cobertura completa.

En lo que concierne a los beneficios internalizados a través del mercado laboral en términos de mejores salarios, solo una parte es apropiada privadamente, dado que mayores ingresos implican mayores impuestos y por lo tanto ese dinero será apropiado socialmente.

Es decir, que la sociedad ( a través del gobierno) se quedará con una parte de la mejora de productividad atribuída al mayor nivel educactivo.

Esa parte puede estimarse en el 30 %  (presión impositiva promedio según Llach y Montoya *50) del diferencial salarial bruto que aporta la educación universitaria (diferencial estimado en un 68% por Ennis y Porto *51).

                  Así mismo, resulta importante determinar quien se apropia de la tasa de retorno  privada.

Por un lado, es importante recalcar que solo el 5,91% de los estudiantes provienen del primer quintil de la distribución de ingresos, mientras la participación de los restantes quintiles es respectivamente: 14,64 el 2°, 20,2 el 3°, 30,7 el 4°, y finalmente, 28,54 de los estudiantes de la universidad pertenecen al quinto quintil del ingreso *-52. Los quintiles 4 y 5 sobreparticipan en detrimento del 1 y 2.

Por otro lado, ya mencionamos que el proceso educativo no redistribuye dinero, sino capacidades y conocimientos, y en ese sentido es pertinente mirar lo que sucede con la formación educativa de los padres de los alumnos, a los efectos de determinar la mejora (o no) relativa, en materia de adquisición de capital humano.

Previamente, sin embargo, queremos señalar que la conformación de los alumnos que ingresan respecto de su ingreso obedece a dos razones fundamentales; a saber: en primer lugar la restricción crediticia, que determina según Porto y Ennis que “solo los individuos con un cierto nivel socioeconómico sean los que pueden afrontar dichos costos sin la existencia de acceso al crédito” *-53.

Pero por otro lado, aunque puedan disponer de dinero, prefieren gastarlo a invertirlo, dada la alta de descuento intertemporal que usualmente tienen los grupos de bajos ingresos.

Entonces, dejando de lado la cuestión de la redistribución de ingresos, veamos que sucede con las capacidades.

Según el INDEC *-54, el 0,5% de los estudiantes proviene de hogares cuya figura de Jefe (el padre) no tiene ningún nivel de instrucción y la madre tampoco. El 8,1% tiene padres que no han finalizado la primaria y el 7,4% proviene de núcleos familiares donde la madre tampoco.

Los otros niveles y su participación son los siguientes: primario completo 22,5% para el padre  y 24;9% para la madre; secundario incompleto 15,4% de los padres y 13,2% de las madres y secundario completo el 20,1% de los padres y el 22,2% de las madres.

Esto quiere decir que el 68,2% de los alumnos pertenece a un hogar donde la madre cuanto mucho ha terminado la escuela secundaria y el 66,6% de los estudiantes tienen un padre con el mismo nivel de conocimiento.

Los datos se completan del siguiente modo

Educación superior incompleta 9,9% de los alumnos (padre) y 7% (madre) educación superior completa 21% (padre), 22,6% (madre)

Estos datos deben ser analizados con sumo cuidado, por cuanto la tentación del análisis estático es grande. En rigor de verdad, redistribuir capacidades, es una forma de redistribución de algo que será usado a futuro y el análisis debe hacerse en un plano tan largo que involucre el recambio generacional. 

 Allí, los hogares que ya tenían estudios universitarios quedarán igual.

 Mientras tanto, en los hogares en donde los padres no tenían educación y los hijos sí lo logren, el recambio no será neutral.

Así, en el transcurso de una generación, la redistribución de capacidades se completa entre los grupos que forman parte del proceso.

QUIEN DEBERÍA PAGAR LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA. 

*-55.

Hemos llegado finalmente a la parte más interesante de este trabajo. Este capítulo no pretende descubrir una verdad oculta, pero sí tiene la intención de despertar un debate que parece dormido, y de aportar algunas ideas que puedan ser de utilidad.

No pretendemos descubrir la pólvora, pero no aceptaremos con la mansedumbre de un ganado lo que la doctrina ha venido a depositar como verdad divina ni lo que las ideologías sugieren como única justicia posible.

El lector notará que nos apoyaremos en muchas de las construcciones conceptuales y teóricas que hemos desarrollado en los capítulos precedentes, pero probablemente llame su atención el hecho de que muchas de ellas no se mencionen. La razón es que muchas de ellas se interpretan como incorporadas y aparecen implícitamente en cada razonamiento y en cada conclusión.

Un uso óptimo de los recursos.

Empezamos este trabajo planteando que la discusión de financiamiento educativo no estaba siendo correctamente abordada.

Explicamos luego que el proceso educativo implicaba la producción de un sin número de bienes que conforman la canasta que llamamos “educación”.

Supongamos ahora que los individuos que tienen que decidir entre ir o no a la universidad pueden de alguna manera estimar los beneficios de concurrir, y además los valoran de una determinada manera. Este es el enfoque que sigue Horacio Piffano *-56.

Llamaremos la atención ahora sobre el hecho de que puede existir cierta incertidumbre en el estudiante potencial; en efecto, buena parte de los beneficios que espera obtener están aún por verse. Nadie sabe a ciencia cierta lo que puede suceder con la economía argentina la semana que viene, imagínese usted la dificultad de aproximar lo que sucederá dentro de 20 años. No es una incertidumbre como la que uno enfrenta en un casino, porque la probabilidad de que salga un determinado número en la ruleta es igual a 1/37 y por tanto uno puede calcular el valor esperado de su apuesta sin mayor dificultad, aunque nunca pueda tener certidumbre respecto de cual número saldrá en definitiva. Es más bien una incertidumbre “en el sentido de que la perspectiva de una guerra europea es incierta o en que lo son el precio del cobre y la tasa de interés de aquí a veinte años, o la obsolescencia de un nuevo invento, o la posición de los dueños de la riqueza privada en el sistema social de 1970. Al respecto no hay una base científica sobre la cual se base una probabilidad calculable, cualquiera que esta sea, simplemente no lo sabemos” *-57.

Esta incertidumbre a la que hace referencia Keynes dificulta enormemente la estimación o valuación marginal de la educación que el individuo pudiera hacer. Esto implica que para que pueda existir una curva de demanda de educación, debería existir algún mecanismo mediante el cual el individuo pudiera diversificar riesgos.

Usamos el aporte de Friedman, quien piensa como nosotros que: “los gastos de enseñanza son una inversión de capital en una empresa arriesgada, como las realizadas en un pequeño negocio recién montado. El método más satisfactorio de financiar tales empresas no es un crédito fijo, sino una inversión equitativa; comprar una acción de la empresa y recibir a cambio una parte de las ganancias” *-58, para introducir la propuesta de un mercado de futuros de los productos del proceso educativo.

Esto nos permite construir una demanda privada de educación, que supondremos lineal y con pendiente negativa.

Pero como ya ha quedado claro que el principal demandante de educación es la sociedad, y dadas las externalidades que hemos mencionado el individuo no puede apropiarse privadamente de muchos de los beneficios que se derivan del proceso productivo, necesitamos construir una demanda social.

Los problemas de la demanda privada se repiten ahora, y a ellos se suman la imposibilidad de aislar y valuar correctamente a cada uno. Ya hemos comentado lo difícil de calcular el impacto económico del buen funcionamiento de un sistema de decisiones o asignarle valor a la vida de una persona.

Además, dado que será imposible internalizar cada una de las externalidades de manera que un sistema de precios pueda conducirnos a un óptimo de Paretto, concluimos que ese óptimo es probablemente no viable y que en todo caso si  es que se utiliza el mejor sistema de decisiones posibles y disponible, si bien la curva de demanda social que surja de él nos conducirá a la mejor decisión posible, solo de casualidad nos ubicará en el óptimo.

No obstante esta situación, construiremos una demanda social, que estará por encima de la privada y representa la valoración social (incluidos los beneficios privados) de la educación.

A tal efecto, empecemos por lo que sabemos ayudándonos con el siguiente gráfico

Gráfico 1









En el eje de las ordenadas medimos los costos y beneficios de la educación.

En el eje de las abscisas  ordenamos a los alumnos en función de los beneficios que derivan de la educación que adquieren. Así, los alumnos más inteligentes y de mayor capacidad innata  obtienen grandes beneficios, a medida que sumamos más alumnos , el beneficio de los nuevos alumnos disminuye , porque se supone que tienen distinta capacidad para aprovechar el proceso educativo. Además, también puede pensarse que cuantos mas personas participen del proceso, menores los beneficios, porque entonces la calificación universitaria será relativamente más abundante.

Nos valdremos ahora de Stiglitz quien ha escrito que “De hecho los costos marginales y medios son (al menos a gran escala) aproximadamente iguales” *59, para suponer (como también hace Piffano *60) una curva de costo marginal constante e igual a $7463,33 para representar costos sociales, y otra similar pero de $ 4974,19 que representa costos marginales y medios privados.

Hoy en día la gente demanda educación hasta el punto en el cual los beneficios marginales privados de una unidad más de educación igualan a los costos marginales privados (qp).

La cuestión central es entonces determinar la posición de la curva de beneficios marginales sociales (aquella que tiene en cuenta el total de los beneficios del proceso educativo, incluidos impuestos y externalidades), porque de su intersección con la curva de costos marginales sociales surge la cantidad de educación que es socialmente óptimo producir

A tal efecto presentamos a continuación una importante regresión (usando una base propia con datos del PNUD del 99 y de la página web del World Bank)  que estima el producto de la economía en función  del stock de capital y del “stock de trabajadores efectivos” ( Un concepto construido siguiendo a Lucas 1998 *-61)

EQ( 1) Modelling Loutput90 by OLS  (using regfinalcaphumano.xls)

The present sample is:  1 to 39

Variable     Coefficient    Std.Error  t-value  t-prob        HCSE PartR^2

Constant          4.7831      0.77629    6.162  0.0000      1.1549  0.5133

Lkstock1990      0.50280     0.063703    7.893  0.0000    0.081668  0.6338

LefectiveW       0.44196     0.081790    5.404  0.0000    0.076559  0.4478

R^2 = 0.952144  F(2,36) = 358.13 [0.0000]  \sigma = 0.34034  DW = 1.88

RSS = 4.169924227 for 3 variables and 39 observations

Dado que las variables están en logaritmos, ya hemos visto que los coeficientes pueden ser interpretados como elasticidades, de manera que mirando el correspondiente a los trabajadores efectivos notamos que, por ejemplo, un incremento del 10 % en dicho stock permite incrementar el producto de la economía un 4,4%.

Si suponemos que los trabajadores no aumentan y que el 10 % es atribuible a una mejora en la calidad, podemos pensar que dicho incremento corresponde a un año más de educación para todos los trabajadores (esto es así porque el promedio de capital humano por trabajador para el año 90 era del orden de 10 años, para la Argentina).

El resultado de un año de educación para la Argentina es entonces un incremento del producto (permanente) del 4,4%, lo que tomando como base un PBI de $ 250000 millones, arroja un resultado de $ 11000 millones.

Veamos ahora cuanto se apropian los trabajadores;

Sobre la base  del  salario promedio de la economía de $ 500 mensuales netos (año 1994) obtenemos (conservadoramente) un salario bruto de $ 750, lo que multiplicado por los doce meses del año nos deja con un salario bruto anual del orden de los $9000.

Considerando (de acuerdo con Ennis y Porto *62) que la diferencia de ingresos entre quienes tienen formación secundaria (completa e incompleta) y los que detentan universitaria (completa e incompleta) es del orden del 68% y teniendo en cuenta que se invierten cinco años en finalizar la secundaria y siete (en promedio) para acabar la Universidad, puede concluirse que cada año de educación incrementa (acumulativamente) los ingresos un 9,03%.

Por lo tanto, un año de educación eleva el salario bruto de los trabajadores en $ 812,7 que multiplicado por  10 millones de trabajadores nos proporciona un resultado de $ 8127 millones

Pero como el individuo solo se apropia del 70% de ese monto ( el resto son impuestos), a los trabajadores les quedan limpios $ 5689 millones.

Finalmente, dado que los beneficios sociales son $ 11000 millones y los privados  $ 5689 millones, la curva de beneficios sociales estará un 93,35 % por encima de la correspondiente a los beneficios privados, de manera que puede notarse mirando el gráfico anterior que el óptimo social se alcanza allí donde  la curva de beneficios marginales sociales intersecta a la de costos marginales sociales y corresponde producir por tanto “qs” unidades de educación.

Para que ello sea posible, debe dársele un subsidio “Pigouviano” a cada alumno correspondiente  a la altura entre las dos curvas de demanda, para la cantidad “qs”, a los efectos de que estos internalicen los beneficios que le ocasionan a la sociedad con su decisión de estudiar.

Hablando en dinero, la altura de la curva de costo social en “qs”( y por ende la de demanda social) es de $ 7463,33, dado entonces que su altura debe ser un 93,35 % mayor que la de la demanda privada, podemos ver que la altura de esta última es  igual a $ 3860, de manera que el subsidio correspondiente es igual a $ 3603,3.

Esto pone de manifiesto el hecho de que el actual subsidio del orden de los $ 2259,68 resulta insuficiente a los fines de alcanzar una asignación eficiente de los recursos.

Si al lector le parece sorprendente el hallazgo, le recomendamos ver el paper de Lucas (1990)*63 “Why doesn’t capital flow from rich to poor countries?”, donde modelando externalidades del capital humano encuentra que un aumento del capital humano promedio de un 10 % (por ejemplo) aumenta la productividad de los demás en un 3,6 % más allá de la correspondiente al propio capital humano de cada uno. Si sumamos a esto las altas tasas impositivas marginales de los EEUU, probablemente la diferencia entre las demandas sociales y privadas sea más amplia en aquél país.

La financiación de los beneficios privados.

Acabamos de decir que aumentando el subsidio estaremos más cerca del óptimo social. Intentaremos aquí cerrar la brecha que aún resta.

Si se tiene en cuenta que QS es la provisión óptima, la altura de la demanda privada para esa cantidad determinará el precio que los individuos están dispuestos a pagar. En el caso de este ejercicio serían $ 3860, o sea un 77 % de lo que actualmente pagan.

Ahora bien, en ausencia de información perfecta, de certidumbre, y por ende de pleno acceso a un mercado financiero, queda claro que tampoco se logrará un óptimo, porque solo podrán demandar educación (de hecho esta es más o menos la realidad), aquellos sectores que pueden tener financiación propia y no necesitan de un mercado financiero desarrollado.

Afortunadamente hemos introducido (tomando de Friedman) una propuesta de un mercado donde los individuos pueden obtener financiamiento a cambio de un compromiso de participación en sus ganancia futuras.

Se nos dirá que la información necesaria para tal construcción la torna inviable, pero no se necesita mas que echar un vistazo a los montos negociados por los mercados donde cotizan proyectos muchos mas inciertos como el mismo NASDAQ, para darse cuenta que los fondos de inversión están ávidos de invertir en proyectos con tasas de retorno del orden del 12% o mas, aunque aceptando algunos riesgos.

Naturalmente, en un país donde los mercados de capitales presentan el grado de infradesarrollo que tiene el nuestro, será necesaria la implementación de algún mecanismo por parte del estado para que la propuesta sea viable. 

He pensado uno que paso a sugerir sucintamente; Se trata de que los alumnos que requieran financiamiento privado puedan inscribirse en una Agencia gubernamental ad hoc que sería intermediaria entre oferentes y demandantes de crédito. Dicha inscripción podría hacerse a partir del último año del colegio secundario y durante los años que se permanezca en la universidad. La Agencia ranquearía a los alumnos en función de su rendimiento académico y racionaría la oferta crediticia existente entre los mejores posicionados. Las familias comprarían bonos  de un fondo fiduciario a constituirse con un porcentaje de los futuros ingresos de los participantes del programa, formando de esta manera la oferta crediticia del programa. Al principio los fondos iniciales se invertirían en aquellos que de acuerdo a su background “prometen” mejores resultados, y a medida que los fondos fluyan se seguiría otorgando préstamos a los siguientes de la lista, quienes debido a su menor rendimiento probable harían bajar la tasa de retorno esperada de los bonos hasta el punto que  permita racionar la demanda con la oferta existente.

En momentos en que el estado debe buscar alternativas creativas para reconstruir la confianza y el crédito del sistema financiero este tipo de estrategias podrían ser un excelente refugio para inversores domésticos, y por que no, internacionales también.

La financiación del componente social.

Debemos coincidir en que no resulta justo, ni genera los incentivos necesarios para conducir a un camino ideal, el hecho de que los beneficios que generaciones futuras derivarán de la educación tengan que ser financiados completamente por la generación presente.

En este sentido, al igual que en caso anterior, puede diseñarse algún instrumento financiero cuyo retorno o valor de cupón puede estar asociado a la capacidad de creación de valor de la sociedad futura y a la evolución de la recaudación de algunos impuestos vinculados a la captación de los derrames que un determinado nivel de educación ocasionan a toda la sociedad.

Para que estos instrumentos sean efectivos y creíbles sugiero que su pago esté garantizado a partir de la recaudación de algún tributo descentralizado de la órbita del sector público. Por ejemplo, se podría terciarizar el cobro de una parte de los impuestos a las ganancias (probablemente las personales), estableciéndose que el estado sea demandante residual de la recaudación, una vez se haya cumplido con los pagos comprometidos (capital e interés de los bonos). Además, la empresa responsable del servicio debería permitir (como ha sugerido Fanelli) que los particulares interesados compren hasta un determinado porcentaje del negocio, para lograr consenso político y generar instrumentos financieros alternativos para canalizar el ahorro de la gente.

CONCLUSIONES

Hemos demostrado a lo largo de este trabajo las razones por las cuales la provisión actual de educación superior no puede considerarse óptima, ni desde el punto de vista social, ni desde el privado.

No obstante, la información imperfecta y la imposibilidad de asignarle valor a algunos productos del proceso como la redistribución de las capacidades o la vida misma de las personas, dificulta la estimación exacta del valor privado y social de la educación.

La consecuencia de esto es que si bien es posible que nuestra conclusión sobre quien debe pagar el desarrollo del proceso contribuya a acercarnos al óptimo, solo de casualidad llegaremos a él.

La realidad es que la asignación actual dista mucho de ser la óptima y la pérdida de bienestar por esta distorsiones puede ser mayor o menor defendiendo de las elasticidades de la oferta y demandas involucradas (en nuestro caso solo de la demanda).

A su vez, y aunque lográramos remover todas estas barreras, la enorme desigualdad económica existente en nuestro país implica que el valor actual de los beneficios futuros esperados de educarse sea menor para los grupos de menores ingresos, dado que estos tiene una mayor preferencia por el consumo presente que por el futuro (una mayor tasa de descuento intertemporal), y esto hace que probablemente desde el punto de vista de la equidad sea preferible un subsidio aún mayor que el óptimo (pero decreciente en este caso con el ingreso de los estudiantes).

Por supuesto que las conclusiones que hemos extraído son sensibles a las estimaciones de las tasas de retorno. Esto puede hacer que (incluso) alguien pudiera demostrar en un trabajo posterior que el subsidio óptimo es el actual (aunque hemos aportado mucha evidencia en el sentido de que probablemente nuestra estimación sea aún conservadora).

Por más que así sea, aún restaría solucionar el problema de la inexistencia de un mercado de capital que asegure que el segundo teorema de la economía del bienestar pueda cumplirse.

No obstante  conocer y compartir los desarrollos analíticos que hemos presentado, algunos economistas insisten en sugerir la implantación de aranceles como forma de financiar la educación. Usan el argumento de que en los Estados Unidos y en otros países desarrollados los alumnos pagan aranceles. Queremos concluir reflejando una vez más el hecho de que todo nuestro aparato analítico no invalida de ningún modo la presencia de aranceles (al menos no desde una perspectiva económica). Es más; tomando el caso particular de los Estados Unidos, donde el gasto público por alumno (subsidio) es cuatro veces más alto que en la Argentina, puede notarse que dado que la fuerte inversión pública eleva el costo total  de estudiar significativamente, resulta óptima la presencia de algún tipo de arancel, como el que efectivamente tiene ese país.

Solo nos resta decir que hay un sin fin de cuestiones que no hemos analizado por las características del trabajo, pero que indudablemente tienen una responsabilidad muy importante en la asignación óptima de recursos. Tal es el caso de los sistemas de ingreso a las universidades, la importancia de la educación en los otros niveles, la calidad del proceso educativo y otros temas que simplemente no hemos incluido por nuestra propia ignorancia.

Mientras continuamos a la espera de que otros vean lo que nosotros no pudimos, esperamos haber contribuido, aunque mas no sea en un renglón, a mantener viva la llama de la búsqueda de la verdad.
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